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CIRCULAR Nº 7 - TEMPORADA 2022/2023 
 
Se envía a: 

 
JUNTA DIRECTIVA CTNA 
COMITÉS TÉCNICOS AUTONÓMICOS DE ÁRBITROS 
INSCRITOS EXÁMENES JUEZ ÁRBITRO NACIONAL 

 
Asunto: 

 
EXÁMENES JUEZ ÁRBITRO NACIONAL  

 

Por medio de la presente se informa, que finalizado el plazo de inscripción para la realización del 
Examen de Juez Árbitro Nacional, a celebrar el próximo día 11 de noviembre en la ciudad de 
Granada, se comunica que aceptadas las mismas, el desarrollo de la convocatoria tendrá lugar en 
los siguientes términos:  

 
Alojamiento por parte del CTNA 
 
Hotel Abades Nevada Palace C/ Sultana, 3, Granada. 
Entrada el día 12 de noviembre con cena, salida el día 13 de noviembre con almuerzo. 
 
Desarrollo de la Jornada del 13 noviembre 2022 

 
09:00 a 11:00 h. - Exposición y características de funciones de Juez Arbitro. Ruegos y 
Preguntas. 
 
11:30 a 14:00 H – Examen. 
 
Materias:     * Reglamento Técnico de Juego. (RTJ)  

 * Manual de Oficiales de Partidos. (HMO) 
 * Manual para Jueces Árbitros de Competiciones (HTR) 

  
MUY IMPORTANTE: 
• Habiéndose reservado para el día 10 cena y alojamiento, y para el día 11 desayuno y almuerzo en 

habitación doble, rogamos que todo aquel que no necesite tal prestación lo comunique antes 
del día 1 de octubre, por medio de E-mail, a la Secretaría del CTNA, ctna@rfetm.com. 

• El desplazamiento será por cuenta de cada interesado. 
 

AVISO IMPORTANTE: La presente circular, y el contenido de la misma, bien sea de manera total o 
parcial, es propiedad de la Real Federación Española de Tenis de Mesa y cualquier divulgación del mismo 
deberá ser notificado y autorizado previamente. La omisión de dicho proceso podrá suponer el inicio de 
las debidas diligencias legales y las subsiguientes responsabilidades. 

 
Madrid, 20 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 

José Luis Bermejo Sánchez 
Presidente CTNA 


